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vo Fernández Araoz en el domicilio reseña-
do en el escrito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hospital Universitario Puerta
de Hierro”, “Valoriza Facilities, Sociedad
Anónima”, y “Sociedad Hospital Maja-
dahonda Explotaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Montserrat Morales Gallardo, doña Yolanda
Briz Valle, don José María Vargas Cabanillas
y don David Moreno Rubio, contra la empre-
sa “Extracoin Ventilación y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
con fecha 14 de mayo de 2009 resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Construcciones
Generales Azudenses, Sociedad Limitada”,
“Inmergía Futura, Sociedad Limitada”,
“Tecnología de la Construcción, Sociedad
Anónima”, “Vicesa Obras y Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, “Caja España”, “Tu-
bair, Sociedad Limitada”, “Chafaire, Socie-
dad Limitada”, “Banco Popular”, “Climer-
sum, Sociedad Limitada”, “Tecnologías
contra Incendios, Sociedad Limitada”, “Re-
presentaciones y Calefacción, Sociedad
Anónima”, “Técnicas de Fijación Mecáni-
ca, Sociedad Anónima”, “Sistex I-3, Socie-
dad Limitada”, y “Marelli Equipos de Bom-
beo, Sociedad Limitada”, ostenta la empresa
demandada, “Extracoin Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, por relaciones
comerciales mantenidas con la ejecutada, en
lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución. A
tal fin, líbrense los correspondientes oficios
a las referidas empresas al objeto de que re-
querirles, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
procedan a dar cumplimiento de lo acorda-
do, transfiriendo a la “Cuenta de consigna-
ciones y depósitos” en este Juzgado las can-
tidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-

do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoin Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 208 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Franco Rendón, contra la
empresa “10 Phone, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
13 de mayo de 2009, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Vodafone España,
Sociedad Anónima”, y “Telecomunicacio-
nes y Servicios, Sociedad Limitada”, osten-
ta la empresa demandada, “10 Phone, Socie-
dad Limitada”, por relaciones comerciales
mantenidas con la ejecutada, en lo que sea

suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrense los correspondientes oficios a las
referidas empresas al objeto de que requerir-
les, bajo su personal responsabilidad, para
que en el plazo máximo de cinco días proce-
dan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes y depósitos” en este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “10 Phone, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.444/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcelo Lancha, contra la empresa “Curun-
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du, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado el día 14 de mayo de 2009 reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Marcelo Lancha con la em-
presa “Curundu, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquel las can-
tidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Marcelo
Lancha.

Indemnización: 192,41 euros.
Salarios: 9.160 euros, desde el 8 de julio

de 2008 hasta el 7 de mayo de 2009, exclu-
yéndose el período comprendido entre el 18
de julio de 2008 al 30 de septiembre de 2008.

Total indemnización y salarios de trámi-
te: 9.352,41 euros.

En consecuencia, requiérase a la empresa
demandada, “Curundu, Sociedad Limita-
da”, para que en el plazo de diez días hábi-
les ingrese la cantidad de 9.352,41 euros
en la “Cuenta de consignaciones”, núme-
ro 2510 de este Juzgado, de la entidad “Ba-
nesto”, sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, bajo apercibimiento, que en
caso de no realizarlo se iniciará la vía de
apremio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Curundu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Leila Salah, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, Fondo de Garantía Sa-
larial, “Psicogeriátrico El Manantial, Socie-
dad Limitada Laboral”, y “Fremap”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la providen-

cia de ampliación de fecha 13 de mayo de
2009 siguiente:

Se tiene por ampliada la demanda contra
“Fremap”, y en consecuencia, cítese a las
partes, en única convocatoria, para el acto de
conciliación y, en su caso, juicio, señalándo-
se para tales actos la audiencia del día 10 de
septiembre de 2009 a las once y cuarenta ho-
ras de su mañana, en la Sala de vistas de este
Juzgado, sito en Madrid, calle Hernani, nú-
mero 59, tercero. Hágase entrega a la deman-
dada contra la que se ha ampliado la deman-
da de copia de la demanda presentada y resto
de los documentos, advirtiendo a las partes
lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Psicogeriátrico El Manantial,
Sociedad Limitada Laboral”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Édison
Castro Rodríguez, contra “Construcciones y
Obras Sacapi, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 463 de 2009, se ha acordado citar a
“Construcciones y Obras Sacapi, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de febrero de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Obras Sacapi, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Buta Singh, contra “Asen-
jo y Hermanos Carrasco, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por cantidad, registrado con el
número 1.443 de 2008, se ha acordado citar
a “Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de julio de 2009, a
las once cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asenjo y
Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.762/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Hadi Afkir, contra la empresa “Solu-
ciones de Impermeabilización, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14, doña María
del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi asisten-
cia, la secretaria judicial, doña María Ánge-
les Charriel Ardebol, comparecen: como de-
mandante, don El Hadi Afkir, con número de
identificación de extranjería X-1342713-L,
asistido por la letrada doña María de la O
Amestoy García, colegiada número 66.807,


